
ACORDADA EXTRAORDINARIA NUMERO VEINTISIETE: En Buenos 

Aires, a los siete días del mes de abril del año dos 

mil cinco, se reúnen en acuerdo extraordinario en la 

Sala de Acuerdos de la Cámara Nacional electoral, los 

doctores Rodolfo Emilio Munné y Santiago Hernán 

Corcuera, actuando el Secretario de la Cámara doctor 

Felipe González Roura. Abierto el acto por el señor 

Presidente doctor Rodolfo Emilio Munné 

CONSIDERARON: 

1º) Que mediante Acordada Nº 39/04 esta 

Cámara dispuso que las fichas de afiliación 

correspondientes a los partidos que han perdido su 

personalidad política en los términos del art. 49 de 

la ley 23.298 no deben ser incluidas en el Registro 

de Afiliados que prevé el art. 12, ap. 11, inc. "d" 

de la ley 19.108, sin perjuicio de que deberán 

conservarse separadamente.- 

Ello por cuanto el partido que se 

encuentra en situación de caducidad subsiste 

únicamente como simple asociación de derecho privado, 

por lo que sus miembros no pueden continuar figurando 

en el registro público de afiliados (cf. acordada 

cit.). 

Se expresó también allí que la 

subsistencia de las afiliaciones a los partidos 

caducados que resulta de la doctrina sentada en los 

Fallos C.N.E. 2394/98, 2619/99, 2620/99, 2688/99 y 

2764/00 no puede proyectarse al ámbito del derecho 

público, en el que actúan únicamente los partidos 

políticos con reconocimiento vigente en los términos 

del art. 3º inc. "c" de la ley 23.298. 

2º) Que la condición de quienes se 

encuentran asociados mediante la afiliación a un 



partido que ha caducado y cuyas fichas que acreditan 

esa calidad deben conservarse separadamente, según la 

mencionada Acordada, requiere no obstante ser 

precisada en el marco de las elecciones internas 

abiertas y simultáneas establecidas por la ley 

25.611.- 

3º) Que atento a que, como se dijo, dicho 

vínculo asociativo carece de efectos en el ámbito del 

derecho público, en el que actúan únicamente los 

partidos políticos con reconocimiento vigente en los 

términos del art. 3, inc. "c" de la ley 23.298 (cf. 

Ac. Nº 39/04, consid. 3º), tales afiliaciones no 

pueden ser tenidas en cuenta en oportunidad de 

confeccionarse los padrones a utilizarse en el 

referido proceso electoral.- 

  4º) Que este criterio es congruente, por lo 

demás, con lo que resulta de las propias normas que 

regulan las elecciones internas abiertas y 

simultáneas. En efecto, el art. 2º del decreto 

292/2005 prevé que el "padrón especial" a utilizarse 

"será el padrón general previsto en los artículos 25 

y 29 del Código Electoral Nacional, al que se 

incorporará una columna que indique la condición de 

afiliado y a qué partido político pertenece". Es 

decir, dicho "padrón especial" contendrá los 

ciudadanos electores que no tienen afiliación 

partidaria y los que sí la tienen.- 

 Todo elector está, por consiguiente, 

necesariamente comprendido en alguna de esas dos 

categorías. 

 Ahora bien, toda vez que los partidos caducados 

no participan de dichos comicios, sus afiliados 

tampoco pueden hacerlo como tales. 



Siendo ello así, y dado que a todo ciudadano 

elector le asiste el derecho de votar en los comicios 

establecidos por la ley 25.611, ya sea como afiliado 

a un partido político ya sea como "independiente", 

los afiliados a las agrupaciones caducadas deben 

necesariamente ser incluidos -como se adelantó- en la 

segunda categoría. Lo contrario importaría privarlos 

de sufragar sin sustento legal.- 

Por ello, 

ACORDARON: 

Los señores jueces de primera instancia 

deberán incluir a los afiliados a las agrupaciones 

que se encuentren en la situación prevista por el 

art. 49 de la ley 23.298, a los efectos de su 

participación en las elecciones internas abiertas y 

simultáneas previstas por el art. 29  -modif. por ley 

25.611-, en el padrón de "independientes".- 

Hacer saber a los señores jueces federales 

electorales y comunicar al Ministerio del Interior. 

Con lo que se dio por terminado el acto.- 

El Dr. Alberto R. Dalla Vía no interviene por 

encontrarse en uso de licencia (art. 109 del 

Reglamento para la Justicia Nacional).- 

Rodolfo E. Munné - Santiago H. Corcuera. Ante mí, Felipe González 
Roura, Secretario.


